
   ACCION 15 y A DE UNA € OMPAÑÍA ECUATORL, ANA 
  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: Bees CU . Oscos A 

NOTA1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la 
que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en el país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

ao al 
NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: . Aer ea Ces jet Mac EGu quieñ 

NÚMERO DE IDENT TFICACIÓN PERSONAL: 

DOMICILIO: —Pepubiica Sn A AO OIE EA 

  

4. DATOS DE LOS SOCIOS, ACCIONISTAS O MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: 

  

    

  

    

No. Nombre y Apellidos completos Estado Civil Nacionalidad _ Domicilio 

' . o . 

A A A A A 
    

      

  

A — Í                 

  

      a. 14) De 
FIRMA DEL REPRESENTANTE — LEGAL. SECRETARIO, 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

  

Nota2: $1 este formulario hubiese sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul Ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN: AÑO MES DÍA 
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ACTO O CONTRATO: 

ZAMENTADA PERSONA JURIDICA 

OTORGADO POR 

: Documento de No. Persona que le 
NombresíRazón social Ti tervini : o mm Nacionalidad Calidad 

mbresiR E identidad identificación pue sms representa 

EM ESAPODES LO PENERE SL ECUADOR 
CÉDILA as 

0) 

A FAVOR DE 

, : . ; ar bs Documento de No. : : a Persona que Persona MombresiRazón social Tipo interviniente AIN Lon manta Nacionalidad Calidad DO 
identidad identificación representa 

UBICA ba 

Provincia Parroquia 

QUITO INALATO PACHA HA 

DESCRIPCIÓN DOCU 

OBJETO OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:  



Potasio Pri dina (Sábtima ES caoe 4 

ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OLE OTORGA: 

ANDREW GREGORY NELDL EGUIGUREN 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

DI3 COPIAS 

D.R.VLG. 

ESCRITURA NÚMERO: 2016-17-01 —37 P. 

En San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 

VEINTE Y CINCO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISEIS, ante mí, 

Abogado MARIO PAÚL MIRANDA GUALOTUÑA, NOTARIO 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, 

comparece al otorgamiento de esta escritura con plena capacidad, libertad y 

conocimiento: El señor Andrew Gregory Neidl Eguiguren, por los derechos 

que representa en calidad de apoderado de las sociedades extranjeras 

ENERGIZER INTERNATIONAL INC. y ENERGIZER BRANDS, LLC. El 

compareciente es de nacionalidad estadounidense pero inteligente en el 

idioma castellano: mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, legalmente capaz y hábil para contratar y contraer » 

Duita- Cenador



  

obligaciones y porque se me ha presentado sus documentos de identidad y 

cuyas copias debidamente certificadas se agregan a la presente y me pide: 

Instruido por mí la notaria en el objeto y resultado de la escritura que celebra 

se procede libre y voluntariamente conforme a la minuta que me entrega y 

cuyo texto transcribo literalmente a continuación: SEÑOR NOTARIO: En cl 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una declaración 

juramentada al tenor de las siguientes cláusulas: PREVIERA.- 

COMPARECIENTE.- Comparece El señor Andrew Gregory Neidl 

Eguiguren, por los derechos que representa en calidad de apoderado de las 

sociedades extranjeras ENERGIZER INTERNATIONAL INC. y 

ENERGIZER BRANDS, LL€. El compareciente es de nacionalidad 

estadounidense pero inteligente en el idioma castellano; mayor de edad, de 

estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz y 

hábil para obligarse en toda clase de actos.- SEGUNDA.- DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- El compareciente declara de manera libre y voluntaria 

que: A) Las compañías extranjeras ENERGIZER INTERNATIONAL INC. y 

ENERGIZER BRANDS, LIC., domiciliadas en la ciudad de Dover, 

Delaware — Estados Unidos, son accionistas de la compañía nacional 

denominada EVEREADY ECUADOR C.A. B) Que la totalidad del capital de 

las compañías ENERGIZER INTERNATIONAL INC. y ENERGIZER 

BRANDS, LLC. se encuentra representado exclusivamente por acciones. €) 

Que las compañías ENERGIZER INTERNATIONAL INC. y ENERGIZER 

BRANDS, LLC., cotizan sus acciones en bolsas de valores extranjeras. Eso es



Horaria Prigétima Vitirma 

todo Cuanto puedo decir en honor a la verdad. Usted Señor Notario Suplente 

se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este o 

acto. Atentamente.- Abogada Daniela Proaño Enríquez. portadora de la 

matrícula profesional número diez y siete guión dos mil diez guión 

trescientos diez y nueve del Foro de Abogados.- HASTA AQUÍ LA 

MENUTA.- La misma que queda eleva a escritura pública y que se la aprueba 

en todas y ceda una de sus partes, la misma que está firmada por la Abogada 

Daniela Proaño Enríquez, portadora de la matrícula profesional número diez y 

siete guión dos mil diez guión trescientos diez y nueve del Foro de 

Abogados.- En la celebración de la presente escritura pública se observaron 

todos los preceptos legales que el caso requiere y leída integramente que le 

fue, la misma al compareciente por mí el Notario, se ratifica en la aceptación 

de su contenido y firma conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo 

la presente escfítura, de todo guanto doy fe.- 
4 
4 

  

ANDREW GREGORY NEL EGUIGUREN 

CL 10752 AE) A 

  

AB. MARIO P. AU L MIRANDA GUALOTUÑA 

NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO SUPLENTE DEL CA NTÓN 

QUITO 

ea, Ceulina Huguilla Ponseca
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Quito, 2 01 de Diciembre de 2009 

PROTOCOLIZACIÓN No. 1287 

DE LA COPIA AUTENTICADA DEL 

PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA 

LA COMPAÑÍA ENERGCIZER INTERNATIONAL INC. 

A FAVOR DEL SEÑOR 

ANDREW NEIDL EGUIGUREN 

(EN INGLES CON SU RESPECTIVA. 

TRADUCCION AL ESPAÑOL) 

CUANTÍA; INDETERMINADA . 

(D1:4% Zo COPIAS)      



  

  

SEÑOR NOTARIO.- Sírvase protocolizar el documento de Poder Esped 

ENERGIZER INTERNATIONAL INC. A favor de ANDREW NEIDL EGUIGUR 

y devolución de los documentos originales. 
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ial que otorga la compañía 
  

EN, con 4 copias certificadas 
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STATE OF MISSOURI +. 
o Office of EN 

Secretary of State 

    

     

    

    

   
   

   

    
     

    

       

   
    

Requested for use in ECUADOR 

Not for use within the United States of America. 
The purpose of the Apostille is to certify the authenticity of the signature of the official sign- 

ing the doclment, the enpacity in which the official signing the document has acted, and, 

where appropriate, ihe identity of the seal or stamp. 

  

Apostille 
(Convention de La Haya du Í octobre 1961) 

E This public document 

a , has been signed by LINDA E. STEPHENS 

acting in the capacity of NOTARY PUBLIC 

bears the seal/stamp of LINDA E, PTEPHENS-NOTARY PUBLIC-STATE OF MISSOURI 

Certified 

S. at Jefferson City, Missouri 

the 17TH day ol NOVEMBER 2009 

Seal/Stamp 10, Signature: 
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y MEL E ASOCIAD 

    

BO0GaoDos 

" PODER ESPECIAL 

Conste por el presente instrumento que la Compañía ENERGIZER INTERNATIONAL, 

INC., constituida, organizada y en legal existencia en Estados Unidos de Norteamerica, 

otorga en favor de ANDREW GREGORY NEIDL EGUIGUREN con documento de 

identificación No. 1102524871 y domicilio en Avenida República 396 y Diego de 

Almagro de la ciudad de Quito D. M., República del Ecuador, Poder Especial suficiente 

cual en Derecho se reguiere para que 2 nombre y representación de ENERGIZER 

INTERNATIONAL, INC: 

1 Actúe en calidad de Apoderado de ENERGIZER INTERNATIONAL, INC., en la 

República del Ecuador, de conformidad con lo previsto por el Artículo 6 de la 

Ley de Compañías vigente en. la República del Ecuador, modificado por la Ley 

Reformatoria publicada en el Registro Oficial No. 591 del 15 de mayo de 2009 

2 Conteste las demandas que lleguen a plantearse en contra de ENERGIZER 

INTERNATIONAL, INC., y cumpla las obligaciones respectivas. 

3 Emita anualmente la lista de los accionistas de EMERGIZER INTERNATIONAL, 

INC., que debe ser presentada en la República del Ecuador, según lo dispuesto 

por la Ley de Compañías vigente en tal país. 

Dado en Saint Louis, Missouri, Estados Unidos de Nortamerica, a los 13 días del mes de 

Noviembre de 2009, 

Desi IMAZ 
Gayle G. Stratmann 

Vice President, General Cóunsel 

And Secretary 

STATE OF MISSOURI  ) 

COUNTY OF ST. LOUIS ) 

  

is Hat 
Subscribed and sworn to before me this [ot day of November, 2009.    “Y Notary! Public 
a ¡ nia E Y aba £. Sitphonoe
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El propósito de esta aposti 

    

TRADUCCION 

ESTADO DE MISSOURI 

OFICINA DE LA SECRETARIA DE ESTADO 

Rer querido para uso en ECUADOR 

No para USO dentro de los Estados Unidos de Norteamerica 

illa is certificar la autenticidad de la firma del official 
que firma este documenta, la capacidad en la cual comparece y firma y, donde 
sea applicable, la identidad 

e 
S
n
 

9. 

SN 

  

Certífico que la presente es una fiel 
ingles. E E 

: 
8 

? 
: 

del sello o estampado. 

APOSTILLA 

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

País: Estados Unidos de Norteamerica 

Este documento pú blico ha sido firmado! por Linda E. Stephens 
Actuando en su calidad de Notario Público 
Mantiene el sello 

Estado de Missour 
estampado de Linda E. Stephens-Notario Público del 

CERTIFICADO 

En Jefferson City, Ñ Missouri - 
El día diecisiete de Noviembre. de 2009 

Por Robin Carnahan, Secretario de Estado, Estado de Missouri 
No.215515 

Selto/Estampado Pficina Secretari ia de Delawac 
10. Firma (iNegible) Secretario de Estado-Robin Carnahan 

É 

alo di de su oliginal quelme: fue presentado en idioma 

a; dá gulguren- 

CC. 1102524871   
  

0070510 

     



        

  

d e%, 1     RAZÓN: De conformidad con el numeral tres del Adtículo dieciocho 
Notarial doy fe que la firma del señor ANDREW 
portador de la cedula de identidad numero 110252427-1, es auténtica.- 

a primero de Diciembre del dos mil nueve. 

. E Te 
DR. OSWALUO MEJIA ESPINDSA 

a NOTARIO _SCUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 
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     IDENTIDAD 1 1102524877 

. ANDREW OREGORMENEIOL EGUICUREN 

CEALÍFORNTA Po, 
15 DE JUNIO 2805. 

EAT 

0 Ext Ó 

     

  

ESTADOUNIDENSE — VA333 14222 
o] 

£S.., MARIA [CAROLINA MENA SPELK” : l 

  

SUBESTOA ABOGADO | 
HE JN DECHNEL NETOL ” A 

DAGA TERESA EGUIGUREN 
O EE0 20h 0 12.5 AGOSTO 2009 pcIcd 

2 DE AGOSTO. 2021 
PEL, ARIAS 

EN 1398564 

        

    

  

l . 1 nAe Cd HD A UTMIGAO COn eL fiirmnecral cinco 
dol Dira. AR del a Ley Notas í 
asetos COPIAS EOTOSTATICAS quel 
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RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Doc 
Neid! Eguiguren, el día de hoy y en cuatro fojas útiles y en 
de escrituras públicas de la Notaria Cuadragésima del Cantón 
cargo, protocolizo LA COPIA AUTENTICADA DEI 
ESPECIAL. QUE OTORGA LA COMPAÑÍA El 
INTERNATIONAL INC. A FAVOR DEL SEÑOR ANDR 
EGUIGUREN (EN INGLES CON SU RESPECTIVA. TRA 
AL ESPAÑOL).- Quito, a primero de Diciembre yel 

        
   

la o dos 

Mis Espinosa , 
¡ESIMO DEL CANTÓN 

tor Andrew 

OS registros 

i Quito a mi 

L PODER 
NERGIZER 

EW NEIDL 
ADUCCION 
mil nueve.- 

QUITO 
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Office of 

Secretary of State 
This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person 
who has signed the public document. and, where appropriate, the identity of the seal or stamp 
which the public document bears, 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

This Apostille is not valid for use anywhere within the United States of America, its territories 

or possessions. 

  

  

Apostille 
(Convention de La Haye du 3 octobre 1961) 

    
   

   

Country: United States of America 

  

Phis public document 

has been signed by LINDA E. STEPHENS 

Acting in the Capacity of NOTARY PUBLIC - STATE OF MISSOURI 

bears the seal/stamp of LINDA E. STEPHENS - NOTARY PUBLIC - STATE OF MISSOURI Aa
 

Certified 

  

at Jefferson City, Missouri: ,     
    

THe:3% Day of FEBRUARY , 2016 

cd y Jason Kander, Secretary of State, State of Missouri 

4] 8. No. 2363847 

9. Seal-Stamp | 10, Signature: 

  

  

   

  

       

   

  

Lo “emm. 27 (01/2014) 

    

 



            

PODER ESPECIAL 

Conste por el presente instrumento que la compañía ENERGIZER BRANDS, LLC 

constituida, organizada y en legal existencia en los Estados Unidos, otorga a favor de 

ANDREW GREGORY NEIDL EGUIGUREN, con documento de identificación No. 

110252487-1, domiciliado en la Av. República 396 y Diego de Almagro, de la ciudad de 

Quito D.M., República del Ecuador, poder especial suficiente cual en Derecho se requiere 
para que a nombre y representación de ENERGEZ£ER BRANDS, LLC 

l. Ac Actúe en calidad de apoderado de ENERGIZER BRANDS, LLC, en la República del 

Ecuador, de conformidad con lo previsto por el artículo 6 de la Ley de Compañías 

vigente en la República del Ecuador, modificado por la Ley Reformatoria publicada en 
el Registro Oficial No. 591 de mayo de 2009 

vigente en tal país 

Emita anualmente la lista de accionistas de ENERGLZER BRANDS, LLC, que debe 

ser presentada en la República del Ecuador, según lo dispuesto por la Ley de compañías 
er yea . . 

AA vIrr DE 
0% yA? 

Este Poder Especial se mantendrá en efecto hasta que sea revocada 
ue Ue, 

ga 

Dado en Saint l.ouis, Missouri, Estados Unidos, el 2 de febrero de 2016 
ese EN 

rglzer Brands, LLC 

  

¿2N 
y 

te EII 

  

STATE OF MISSOURI 
COUNTY OF ST. LOUIS ) 

) 

Subscribed and sworn to before me this qe 10 _day os Ecos "CUaÍA 2016. 
Y 

LEvuba Lo. SL Olea 
Notaty Public 

SN Phjbs, ls LINDA E. STEPHENS 
os Pes O My Commission Expires 

NOTAR November 9, 2016 
eS E- ¡ NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 2 SS Gt 

Conforme lo dispuesto por el Art, 18 Durpral 5 de la Ley Motanal. doy : 0 MA Commission 
> que el documento que £n gia injals) antecede, es FIFL 

COMPULS Á que me fua prezontada para oste efecto y ace 
“guido dovol aiimiaresado 

Gunto, a 

 



SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA 
CERTIFICADA. - FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A VEINTE Y CINCO DE 
FEBRERO DE DOS MIL DIECISEES.- DE FODO LO GUAL DOY FE. 

  

     

    AB, MARIO PAUL 3 GUALOTUÑA 

NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO 

¿Ad D ES


